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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE JULIO DE 2011 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Junta de la 5ª planta, a veintiocho  de julio de 

dos mil once, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente Don Sebastián Pérez Ortíz, con la asistencia de los señores Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez 

� Doña Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

 

Secretario General en Funciones: Don José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 26 DE JULIO DE 

2011.  

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria de 26 de 

julio de 2011, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

  

2º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR CON DESTINO A 

“TERMINACIÓN DE AYUNTAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN”.  
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 Advertido error en el orden del día de la Convocatoria de la Junta de Gobierno a 

celebrar el día 28 de julio de 2011, concretamente en el enunciado del punto 2º “Concesión de 

subvención al Ayuntamiento de Ugíjar con destino a terminación de Ayuntamiento y 

equipamiento de pabellón”, cuando realmente debería decir “Concesión de subvención al 

Ayuntamiento de Ugíjar con destino a arreglo de la calle transversal a C/El Cerro de Ugíjar” 

según consta en el expediente. 

  

2º.- “CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR CON DESTINO A 

ARREGLO DE LA CALLE TRANSVERSAL A  CALLE EL CERRO DE UGÍJAR”.  

 

 La Diputada Delegada de Economía PROPONE: 

 1.- Que por escrito de fecha 18 de julio de 2011, suscrito por Dñª Mª Remedios 

Álvarez Rodríguez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Ugíjar, y que acompaña al expediente, se 

ponen de manifiesto determinadas necesidades urgentes para el municipio y se solicita 

subvención a esta Diputación para arreglo de la Calle Transversal a C/El Cerro. 

 

 2.- Que siguiendo instrucciones del Presidente, a través del presente se insta el inicio 

de expediente correspondiente al objeto de conceder una subvención para el fin indicado en 

base a lo posibilidad en el art. 10 de la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica 

Local, aprobada definitivamente por el Pleno de 30 de junio de 2009, sobre la cooperación 

económica singular, toda vez que se trata de actuaciones de incuestionable interés público y 

social, según se justifica en la propia petición, fijándose el importe de la subvención a otorgar 

en la cantidad de 60.000 € en atención al carácter singular de la misma, cuantía que por otro 

lado resulta estar dentro de los límites fijados en la Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

3º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

En este apartado no se presenta ningún asunto. 
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4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

 No se formula ningún ruego ni pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el  Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y treinta y siete minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General en funciones Certifico. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 

                                                                              


